
  

Judiciales 
no Eléctrico marca “YAMAMA, estado «usado, funcionando, 

alevisor marca SONY 14 pulgadas. MODELO K-B1223 R, sene 
7, usado, no funciona, avalúo ... ....... $5,00 
sotor de licuadora, estado usado, funcionando avalúo... $10 00 
quipo de sonido marca GOLDTAR, con un partante, color negro 
100151 EE sado ÁM-FM, con tocadiscos y con dos casseteras, 

ando solo al radio, avalúo .. $ 20.00 

LE RRA LU. Í 

Ki a sámiein ostras queno ee acompafads polo merca del 
10% del valor de | 

  

las dos terceras partes del valor total del avalúo... i 

Lo que pongo a canocirianta del público para los fines de Ley. i 
Beatnz Ramos Solan: 
SECRETARIA DEL ZCADO PROVINCIAL DE INQUILINATO 

CJ 4887 

  

¡ego electrónico “Traga Monedas”, color blanco sene TC773, con 

? ¿ 

y 
¡ 
E 

    

DO SÉPTIMO DE LO CIVIL DE CHIMBORAZO 

ÓN PA 
señores RICARDO MODESTO ENTES MEJÍA, ARMANDA 
A BRITO CAMPOS, HU ARROQUÍN, 
3N MERA, DANIEL CAOS DOMINGUEZ, ROMÁN, 

ZLO, FLORENCIO, MARIANA, LIGIA y EDITA ULLOA CAMPOS, 

AS, JORGE, OLD y CECILIA MEDINA NJAMA, ELVIA 
HE JERNÁN vPROQÍN », Fon 8 NAPOLEÓN SÁNCHEZ 

les hace de AMANDA PATRICIA y 
va BEATRIZ ro aos, se ha presentado el juicio 
ARIO de PRESCRIPCIÓN ADQUISHTVA EXTRAORDINARIA 

MINIO, su extracto de demanda y providencia es como Sigue” 

cto 
ORDINARIO DE 

DE COMINI 
: PRESCRIPCIÓN — ADQUISITIVA 
ORDINARIA 
ES: AMANDA PATRICIA. y PATLOVA BEATRIZ FUENTES 

¡DADOS' RICARDO MODESTO FUENTES MEJÍA, ARMANDA 
1 BRITO CAMPOS, HUMBERTO ZEAS MARROQUÍN, 

JANIEL. CAMPOS DOMINGUEZ, ROMÁN, 
10, PLORENCIO, MA HARINA, LIGIA y EDITA ULLOA CAMPOS, 
AS, Jl CECILIA MEDINA NIAMA, ELVIA 
HERNAN MARROQUÍN , EDISON NAPOLEÓN SÁNCHEZ 

A. USD 32.400,00 
R_LUIS OÑA MENDOZA 
TARIA, SRA, MARÍA ANGÉLICA ORTEGA 
)0 SÉPTIMO DE LO CIVIL DE CHIMBORAZO 

de juicio ordinario, En tal virtud, notiífiquese al señor Registrador de E : 
Propiedad de este Cantón para que insenba esta demanda. Cuéntese 

1 rá feina: dif Ln an fe 

tdt na ds ets do Gu e la ciudad de 
Riobar los demandados citeseles en tas siguiente forma: A Arman» 
da eri so Campos, Daniel Campos Dominguez, Román, Marcelo, 

  

1 E LOA YH 1 HIM LO 

to CACIÓN DIAL 

A dostR ricAroo LÓPEZ PAREDES, se le hace saber que Andrés 
Segundo Castillo q 

ber que en el 
do Si Al a cargo del 

Alfredo dez Ch. ad del 
Dr 

tra el trámite del iio de de Prescripción Adquliva Eran de do- 
mánlo, cuyo extracto de la demanda y su respectiva providencia, son 

como sigue | 
EXTRACTO 
ACTOR: Andrés Segundo Castillo Valdivezo. 
DADO Josó Ricardo López Paredes. 

$ 

     va Extraordinaria de Dominio 
E panano 

CUANTÍA: $ 301 
DEFENSOR. > Ras Ochoa O. Mat. 2272,C,A,A, 
PROVIDENCIA 

  Florencio, Mariana, Ligia y Edi 
cón que los tienen, lprmea a ls cales Digo de Tr N S101 y 

.O CIVIL As a17 de di- 
| clembre de) 2004, las 10550... - VISTOS. Cumplido con 

  
  piso Oficina 
Ne 301 se la ciudad de Quito; Al Fons Marcelo Florencio, Menana, Li; 

edificio Bur- 

  
todos los requisitos poi 

  

  

bano, Segundo Piso, oficina N* 204 de la ciudad de Quito, diligencia que 

con despacho en » forma, 58 depreca a uno de los señores Jueces de lo 
hert 
  

poi que dicen que lo tienen en la Parroquia ee Aeupallas, oca 

con despacho en forma, se Comsiona al seños Teniente Poll 
dcha Alen a Yolanda Medina 'Niama, Hemán Marroquín y Egon ; 

Lale señorita ¿ 

  

A rán barca entas calls Sucre No 138 y Villalba ya Caron Na- 

20 de psa ciudad, a 105 ps o Modesto Fuentes Mejía, Dou- mae Cecilia Elvia | Y : 
glas, 

mue a [reinas citeseles de conformidad con lo dispuesto por el 
An. 8l Pe ivi, esto es por tres publicacion: 

Venta proirinóoos que 
p podrán ser 

no comparecer a Juicio veinte dias des- 
  

  

  

  

ER del E, 
| JUZGADO DÉCIMO DE LO CIVIL DE CHIMBORAZ:: SEDE EN 
Y CH , 

3 A: Los señores DIEGO TENESACA TORRES y MAY. 
| Hago saber ds que en el Juicio Ordinaro No 13 (Presenpoión 
i Adquisitiva Extraordmaria de Dominio), seguido por SEGUNDO 
i FRANCISCO TENEZACA QUISHPI, en contra de DIEGO TENESACA 
TORRES y MARÍA TAMAY, hay lo que sigue. 
EXTRACTO: 
ACTOR SEGUNDO FRANCISCO TENEZACA QUISHP! 
DEMANDADOS: DIEGO TENESACA TORRES y MARÍA TAMAY. 

CLASE DE JUICIO ordinario (Prescripción Adquisitwa Extraordinana de 

CUANTA: USD 9.660,00 

JUEZ DELA CAUSA. De MEDARDO ZALÁMEA SOLANO, 

PROVIDENCIA. JUZGADO NÉCIMO DE LO CIVIL DE 
CHIMBORAZO... Chunchi, 11 de Octubre def 2004, a las 11500, 

Riobamba, miércoles 22 de diciembre del 2004 

losandesGhoy.net 
tos so lo admite al trámite del juicio ordinano..- En tal virtud, en mérito 

juramento rendido por la parte actora que es imposible determinar el dí 
mucillo o residencia del demandado, citeselo prensa 
dad con lo dispuesto por el Art, 86 del Código de Procedimiento Civil 

lación de la ciudad de Riobamba, bajo apercibimento de rebeldia 
pi P ro ala última ¿ 

publi ÓN. 1te 

caldo y Procuradora Sindica dell. “fimo de este cantón Alausí, 

formidad     

      
  

lo Gl, inscrlbase la demanda en el Registro de la ena de de: esi 
tón Ala 

E para sus  nofificaciones y la facultad conferida a su abogado defan 

sor.-- Notifiquese. -) Dr, Alfredo Hemández Chávez, (sigue la notifica: 
ción respectiva) 1) Abg. Wison Puglia Solo 

G0- 

micllio legal para recibir sus podra en la ciudad de po 

Alausi, diciembre 17 del 2004 
b. 

  

gila S. 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE CHIMBORAZO 

Cu 7071 

gistrador de la Propiedad en mención y de conformidad con lo presen 

cia o domicilio actual de los demandados, citese a los señores DIEGO : 
TENESACA TORRES y MARÍA TAMAY, por la prensa, mediante tres . 

publicaciones en uno de los dianos de mayor publicación que se editen * 
  pi 
del Códig dí 

tos y fotos copias simples que se acompañan.- Téngase en cuenta 
cuantía, el lugar que señala 2 para recibir notificaciones y la autonzació 

AQrés tr 

  Dr Me- ; 
dardo Zalamea Solano — Juez Décimo de lo Cm de Chimborazo, Sigue * 

Notificaciones. 
L Ud: finas de Loy lánrinles dl br 
és S Ralar inmicik z 
  

adicial 6n esta rudad 
  

hasta veinte días daspué: pm mación de $ 
  bajo Jj 

  

  

  

  

  

  

rebeldía.- 
Dr José Aguttra 8. 

SECRETARIO DEL JUZGADO DÉCIMO DE LO CIMIL DE 
CHIMBORAZO 

    

   

  

     

            

      
  

    

   

   

    

por el Az". *=3 del Código de Proceder en lo Civil — Cuéntese conelse- 

nor ABAR prital . A mí : 

S 

  

  

  

YUICELA MENDOZA, tiamados SEGUNDO JORGE YUICELA 

fciembre 15 del 2064.- Las 11H30 blas enrazóndequedalo juramento manifiestan q posible USTOS La demand que anecdo se a cafca de cora, reco y 
p y terminar Jeta los Arts, 7 del C mirado ps S por AMANDA PATRCA ye ALOVA des Ti zo MC H09nGa a completa por reunir los requisitos de los 1 y 1066 d sáino de de la veinte d 

2 FUENTES O en contra de RICARDO aos To da y | córasa traslado simulláneamente 3 todo cad de 
SMEJA, ¿AMANDA MARINA GRO CAROS, HUMBERTO dea Socgo tr Sojo gd rado Ulca Cena y No A on andes 

ÍN, NEL CAMPOS fiquese.- Mendoza DELO CIVIL dentso del térmuno de las presenten las excepciones 
EZ ROMAN MARCELO. FLORENDIO, MARINA, IIA y CHIMBORAZO Lo gunos das » scenes aque se ON 7070 
LOA CaMe JUGLAS, JORGE, YOLANDA y CECILIA — Los citado: lero dentro dido i itodalar del ; previa notificación al señor 
NIAMA, ELVIA LUNA, HERNÁN MARROQUÍN y EDISON — porta Ley, serán decia nidos robados p Chunctn, previa noticación al señor Re- a 

'ÓN SÁNCHEZ NIAMA y de todos genes pu pudieren tener dere- pesado ANGELA EN q > 
¿predios de la Ex Hacienda "JUBAL" es clara y e Rdet E, 
os requisitos de forma, raz6r) por lo que, se le acepte a tránmle > y JUZGADO SÉPTIMO DE LO CIVIL DE CHIMBORAZO   
  

Jo Q SEXTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

7 JUDICIAL A MARÍA CRISTINA BETANCOURT ARIAS 
Héctor Patricio Pilataxi a 
JADA: Maria Cristina Bata 

DIVORCIO A 1054-2004-16M 
E: Verbal Sum: 
Ñ Moercinadas 
JO: Casillero Judicial N? 1475 del Dr. Darwin Trujillo Du- 

08 Sex 'O DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 13 de 
del 2004, las 09h55.- Y stos: La demanda que ante- 

por Héctor r Patricio pl lata Sueraro, es E 
completa, por reunir los requisi dea cla E fdo 

ar rior sd lá Prñolira atar pl 

.PERÍME 

Quito y en uno de la Capita) de la Provincia donde se celabré el ; 
matrimonio, conforme a y prisa en os Aris. 86 del Código de 

en Procedimiento Civil y 119 la Como se 
cuenta la indoneidad de la señora Gloria Cecilia Plata Guerre- 
ro, se le nombra Cutadora Ad-titem de los menores María Alejan- 
dra, José Ignacio y Brayan ismael Pilataxi Batanco Una vez ci- 
tada la demanda se señalará día Y hora 1 Para su posesión.- Agré- 

e eállees iniefi ñal de 

asu copa Po Citese y o 5 fra Ortiz Es- 
ez 

O QUE COMUNICO PREVINIÉNDOLE DE LA OBLIGACIÓN 
cu e e DE SEÑALAR poMIciO JUDICIAL DENTRO DEL 

LEGAL DI nes UDAD DE QUITO, PARA   pOStEÑORES: Aya 
DR. EDWIN 

RETA O 

CITACIÓN JUDICIAL 
A. SEGUNDO JORGE VACACELA Y MARÍA MAGDALENA MENDOZA 

i TENEMAZA, se la hace saber que por parta de JUAN MANUEL 

YUICELA, se ha presentado el juicio de TENENCIA, 
manda y providencia es como sigue; 

'RACTO 
JUICIO: TENENCIA 
ACTOR: JUAN MANUEL YUICELA 

SEGUN Do JORGE VACACELA y MARÍA 
EA MENDOZA TENEMAZA. 

JANTÍA: IN 
ez DR. "e OÑA MENO! 
JUZGADO SÉPTIMO DE LO EN DE CHIMBORAZO 

Alausi, didembre 6 del 2004. Las 14h40 — 
Vistos: La petición que nico presentada por JUAN MANUEL 
YUICELA TAPAY es clara y completa por reunir con los raquisitos de for- 

ma, razón por lo que, se le acepta a trámito. En tal péquecoals 
autos la documentación acompañada. Como el actor cof el juramento 
ena ano resida afirma tua es imposible determinar ta individualidad   

VECACELA y MARÍA MAGDALENA MENDOZA TENEMAZA, cíleseles 
de conformidad con lo dispuesto por el Art. 85 del Código de Procedi- 
miento Civil, esto es por tres publicaciones diferentes en ino de los Dia- 
rios de mayor circulación de la cidad de Rioba prevniéndose que 
de de no comparecer a juicio veinte días Ls de la última publicación 
podrán ser sta ca 

Téo- 
ica, de d li: 

ez y Aces para la diligencia de nobiicación a la Oficina Técni- 

bra se a Oh 

JAri ino de | 

  

Fibama, con despacho en forma, La cuantía por indeterminada, Tén- 

tess y Notífiqueso, — or Luis eri JUEZ TS DE E 
CIVIL DE CHIMBO o 

porla sarda deciros o ensllerao Fea 
MARÍA ANGÉLICA ORTEGA 
ESRETARIA JUZGADO SÉPTIMO DE LO CIVIL 

Jo dentro dal tá dl   

LOS ANDES 
REPÚBLICA DEL ECUADOR a 

. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE LA 
COMPAÑÍA NARANJILLA DE ORO S.A. 

  

   
La compañía NARANJILLA DE ORO S.A. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante 
¡el Notario Primero del cantón Pastaza, el 29 de 
¡octubre de 2004, fue aprobada por la Intenden- 
¡cla de Compañías de Ambato, mediante Reso- 
lución N* 04.A.DIC.287 de 20 de diciembre de 
(2004. 

¡DOMICILIO: Parroquia Triunfo, cantón Pasta- 
¡za, provincia de Pastaza. 

"CAPITAL: SUSCRITO USD $800 divido en 40 
acciones de USD $ 20,00 cada una. , 

'OBJETO: su actividad predominante es: La 
compañía se dedicará a la prestación de servi- 
cio público de transporte mixto dentro de la Pa- 
rroquia, Cantón y Provincia. 

Ambato, 20 de diciembre de 2004 

Dr. Paúl Ocaña 
INTENDENTE NE COMDAÑ 

  

Soria 
AC OFCPAT 141279 amm   

  

  
 


